
“Estamos en esto por lucro, no
por otra cosa. Seamos claros. Na-
die tiene vocación de notario”.

El anterior es parte de uno de
los múltiples mensajes que en-
vió en 2020 el notario Francisco
Leiva, titular de la Segunda No-
taría de Santiago, a su colega Va-
leria Ronchera, de la Décima
Notaría capitalina, revelados
por Ciper esta semana. ¿El moti-
vo? La participación de la minis-
tra de fe en el panel “Escritura
Pública electrónica: ¿Qué nos
falta?”, donde se promovía el
uso de firma electrónica avanza-
da (FEA), para la certificación de
documentos.

Según queda de manifiesto en
las conversaciones, Leiva veía
una amenaza en el avance de di-
cha tecnología. 

“Lo único que va a alargar
nuestra vida es atender a la pre-
sencialidad, si no, estamos fre-
gados. Creo que con la firma
electrónica avanzada (...) se va a
masificar muchísimo, de hecho
con la biometría avanzada eso
va a ser muy barato, y los nota-
rios no se van a necesitar”, seña-
laba el notario en la oportuni-
dad, según el citado medio.

Incluso, relevaba que él mis-
mo incursionó en ese ámbito:
“Yo hace tres años inicié los trá-
mites para ser certificador elec-
trónico. Al poco correr y des-
pués de gastarme 50 palos ca-
ché que no era negocio, de he-
cho, las empresas no ganan
plata vendiendo firmas electró-
nicas. Lo que buscaban era tener
el estándar de ecwririfcador
(sic) para hacer otros negocios.
No es negocio la firma electró-
nica avanzada”.

Más de seis años
de tramitación

La divulgación de dichos
mensajes se da justo en medio de
un momento clave en la tramita-
ción del proyecto de reforma del
sistema notarial y registral, cali-
ficado transversalmente como
“necesario” e incluso urgente,
pero que, sin embargo, acumula
más de seis años de tramitación
en el Congreso. 

El 15 de enero pasado, la Cá-
mara de Diputados aprobó en su
mayoría la iniciativa en los tér-
minos en que fue despachada
desde el Senado, aunque algu-
nos de sus elementos serán ana-
lizados por una comisión mixta
de ambas cámaras. 

La instancia está conformada
por los diputados Jorge Ales-
sandri (UDI), Daniel Melo (PS),
Camila Flores (RN), Javiera Mo-
rales (FA), Lorena Pizarro (PC),
y, por el Senado, se definió que

concurran los integrantes de la
comisión de Constitución, con-
formada hasta ahora por su pre-
sidente, Alfonso de Urresti (PS),
Luz Ebensperger (UDI), Clau-
dia Pascual (PC), Pedro Araya
(PPD) y Paulina Núñez (RN).

Entre los elementos aproba-
dos durante su trámite en el
Congreso se encuentra, por
ejemplo, la ratificación de la
propuesta de eliminar la figura
de los fedatarios que se acordó
en el Senado, que consistía en
funcionarios con potestad para
autenticación de documentos y
algunos trámites. 

Se visó, a su vez, el sistema de
inhabilidades para ejercer el car-
go de notario o conservador por
parte de familiares de autorida-

des, además del sistema de fisca-
lización por parte de fiscales ju-
diciales y del Servicio Nacional
del Consumidor (Sernac), junto
con la potestad del Ministerio de
Justicia para fijar tarifas en nota-
rías y conservadores.

Varios temas
por resolver

En cuanto al sistema de nom-
bramientos de los notarios y
conservadores, se aprobó la fór-
mula propuesta por el Gobierno
de sacar esta función desde la es-
fera del Poder Judicial y trasla-
darla al Sistema de Alta Direc-
ción Pública, que seleccionará a
los postulantes en base a sus mé-
ritos y la rendición de un exa-

men, entregando una terna con
los mejores puntajes al ministro
de Justicia y Derechos Huma-
nos, que nominará a quien ocu-
pará el cargo.

No obstante, dicho sistema
será igualmente analizado en la
comisión mixta de senadores y
diputados, pero solo se discuti-
ría la eventual incorporación de
la experiencia y la carrera fun-
cionaria entre los elementos a
considerar en el sistema de de-
signaciones. 

También fue enviada a comi-
sión mixta la excepción de divi-
dir el Conservador de Bienes
Raíces (CBR) de Santiago, a dife-
rencia de los de las demás regio-
nes del país, pues según el texto
proveniente del Senado, en el

caso de la instancia capitalina,
solo procedería lo anterior a tra-
vés de un proyecto de ley.

Otro aspecto de la norma que
será revisado por la comisión se-
rá el plazo de seis meses otorga-
do para que notarios y conserva-
dores mayores de 75 años cesen
en sus cargos y sean reemplaza-
dos. En la Cámara de Diputados
primó la postura de disminuir
ese plazo, por lo que se deberá
elaborar una nueva propuesta.

Proyectan trabajo
intenso para rápido
despacho

Si bien al interior de la comi-
sión mixta señalan que los te-
mas pendientes son más bien
acotados, algunos de sus inte-
grantes remarcan la compleji-
dad de algunos de ellos. Con to-
do, se proyecta un trabajo in-
tenso durante marzo, con miras
a poder despachar un informe
durante abril.

Al respecto, el senador Pe-
dro Araya dice a “El Mercu-
rio” que “el proyecto que re-
forma el sistema notarial es
bastante complejo, que no se
refiere solamente al sistema de
nombramientos, sino que ade-
más se regulan otros aspectos
del sistema notarial que deben
ser analizados con bastante
cuidado”.

En esta línea, augura que “la
comisión mixta tendrá un traba-
jo bastante complejo, ya que hay
una serie de discrepancias que
no son fáciles de resolver, como
por ejemplo la división del con-
servador de Santiago, fiscaliza-
ción, entre otros”.

Por su parte, el diputado Jorge
Alessandri plantea que la inicia-
tiva “debiera salir en abril de la
comisión mixta”.

Así, apunta que “esperamos
que finalmente después de esta
larga espera, sea un proyecto
que aumente la competencia,
que modernice el sistema regis-
tral en nuestro país, que permi-
ta sacar el nombramiento de los
notarios de la influencia políti-
ca y que tengamos un sistema
muy confiable, muy barato y
extendido por todo el territorio.
Es lo que Chile necesita para
crecer, para motivar los em-
prendimientos, los negocios,
las empresas y que siga siendo
tan confiable como ha sido has-
ta ahora”.

Instancia de diputados y senadores concentrará su trabajo en marzo para resolver controversias

CBR de Santiago y exigencias en
nombramientos: temas a despejar por
comisión mixta en la reforma notarial 

OLIVER RODRÍGUEZ G.

Entre los puntos pendientes está zanjar la eventual división del conservador capitalino, así como la
posibilidad de tomar en cuenta la experiencia al momento de designar a los notarios y conservadores. Se
buscará despachar informe en abril.

El proyecto de reforma notarial fue aprobado parcialmente por la Cámara de Diputados en enero, tras su paso por el Senado, dando lugar a una comisión
mixta para analizar temas pendientes.
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TRÁMITE
El proyecto fue ingresado en

2018 por el gobierno anterior y
fue reforzado en la actual

administración.

El Servicio Nacional de Prevención y
Respuesta ante Desastres (Senapred)
decretó ayer, “hasta que las condiciones lo
ameriten”, emergencia comunal en Ancud,
en Chiloé, luego de que un incendio destru-
yera en el centro de esa ciudad 60 locales
comerciales y cuatro viviendas. 

La emergencia, que se inició pasadas las
cuatro de la mañana, también dejó a 300
personas afectadas.

Al lugar concurrieron unidades de Bom-
beros de cinco localidades chilotas. Se
indicó que su trabajo fue difícil debido a la
cantidad de tiendas en las que se propagó
el fuego, la gran cantidad de material
combustible y el fuerte viento.

El alcalde de Ancud, Andrés Ojeda,
calificó lo ocurrido como “una tragedia” y
señaló que el trabajo de apoyo para los

afectados no será de corto plazo. “Quizás
no se les va a cumplir con todas las expec-
tativas, pero vamos a trabajar para que
tengan los insumos para que puedan nue-
vamente emprender y retomar su vida con
una posible normalidad”, agregó. 

La municipalidad, con apoyo de diversos
organismos públicos, comenzó ayer la
elaboración de un catastro para cuantificar
los daños y los afectados. 

“Esta es la primera etapa. Queremos
darnos el objetivo de tener levantadas tres
fichas. La básica de emergencia (Fibe), una
ficha de informe de habitabilidad y otra
con el aspecto económico de los damnifica-
dos”, se informó. 

En tanto, la ministra del Interior, Caroli-
na Tohá, informó que la Policía de Investi-
gaciones inició una indagatoria para esta-
blecer las causas del siniestro. Ayer tam-
bién se activó el retiro de escombros.

SINIESTRO SE PRODUJO AYER EN LA MADRUGADA EN ESA CIUDAD DE CHILOÉ

Ancud: Decretan emergencia comunal tras incendio 
que destruyó 60 locales comerciales y dejó 300 afectados

DAMNIFICADOS.— El fuego puso en riesgo a varias familias
que habitaban en esa concurrida zona, sobre todo en verano. 

M
U

N
IC

IP
A

LI
D

A
D

 D
E

 A
N

C
U

D

SOLEDAD NEIRA

EPICENTRO.— Las calles Pudeto y Ramírez estuvieron entre las vías más
afectadas. Ahí bomberos concentraron su trabajo.
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A cinco años y un día de cárcel por el delito de
violación contra una pasajera fue condenado en la
Región del Maule un individuo (24) que operaba
como conductor de una aplicación móvil de trans-
porte público.

Durante el proceso judicial se acreditó que el
individuo, que se desempeñaba en forma habitual
como “Uber informal”, durante la madrugada del
27 de octubre de 2023 en la comuna de Curicó, en
la Región del Maule, “aprovechando la incapacidad
de la víctima de oponerse, y utilizando fuerza,
cometió el delito”. 

En esa oportunidad, la víctima, luego de concu-
rrir a una céntrica discoteca en compañía de un
grupo de amigas, decidió regresar sola a su domi-
cilio. Tras solicitar el servicio de transporte infor-
mal, entre las calles Yungay y Carmen, el condena-
do realizó actos de significación sexual, tomando a
la víctima sin su consentimiento para luego termi-
nar atacándola.

Entre los medios de prueba exhibidos durante el
juicio se incluyeron las declaraciones de la víctima,

de testigos y de una funcionaria de la Brigada de
Delitos Sexuales (Brisex) de la Policía de Investi-
gaciones (PDI) a cargo de la indagatoria, además
de peritos.

Una fotografía fue clave para el
proceso judicial y su desenlace

A lo anterior se sumó una foto del vehículo
tomada por la víctima antes de subirse. Esto últi-
mo posteriormente permitió la identificación del
chofer que violó a la mujer durante el trayecto
hacia su casa.

“Se dictó sentencia condenatoria por el delito de
violación bucal cometido en octubre del 2023. El
acusado se desempeñaba en una especie de Uber
informal”, señaló Tatiana Díaz, fiscal de Curicó.

También se indicó que el chofer deberá cumplir
la condena de manera efectiva. El individuo ya se
encontraba con la medida cautelar de prisión
preventiva desde la audiencia de formalización
realizada el 31 de octubre de 2023.

EN JUICIO SE ACREDITÓ QUE EL DELITO SE PRODUJO EN CURICÓ:

Condenan a 5 años de cárcel a chofer
de aplicación que violó a pasajera
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